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Estimados colegas 
En nombre de nuestro Director (e) - Dr. Christian Encina Zelada, reciban un cordial saludo de la 
Oficina de Gestión Interinstitucional – ORI de la Universidad Nacional Agraria La Molina 
(UNALM). Queremos comunicarles que hemos iniciado con el proceso de postulación para 
realizar estancias de intercambio de Movilidad Académica Presencial para el Semestre 2024-II en 
nuestra Casa Superior de Estudios. 

En este sentido, los invitamos a presentar a sus estudiantes interesados. 

Requisito: 

·        Indispensable: Pertenecer al menos al tercio superior de su facultad 
y/o especialidad (carrera profesional). Tener entre 100 y 160 
créditos aprobados hasta el 2023-II. 

Documentos para remitir: 

·        Carta de presentación de la universidad de origen. Dirigida al 
Director (e) de la Oficina de Gestión Interinstitucional (ORI-UNALM): Dr. 
Christian Encina Zelada. 
·       Solicitud de Admisión Temporal (documento adjunto): Indicar seis 
cursos de su interés, en el punto IV.  TIPO DE MOVILIDAD ACADÉMICA EN LA 
UNALM - (a) Relación de Cursos. 
·        Historial académico de las asignaturas cursadas en la universidad 
de origen. 
·        Carta de motivación. 
·        Al menos una (01) carta de recomendación al profesor de su facultad 
y/o especialidad (carrera profesional). 
·        Curriculum vitae. 
·        Copia de DNI (Estudiantes Nacionales) 

Todos los documentos deben ser enviados a: becas.ori@lamolina.edu.pe con copia 
a ori@lamolina.edu.pe (Usar los mismos correos para consultas). No se recibirán comunicaciones 
por otro medio. 

mailto:becas.ori@lamolina.edu.pe
mailto:ori@lamolina.edu.pe


Universidad Nacional del Altiplano – Puno 
RECTORADO 

OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES - OCRI 
 
Es importante indicar que nuestra oficina (ORI-UNALM) sólo aceptará solicitudes 
presentadas por la oficina de movilidad de cada universidad. 

Plazo máximo de postulación: VIERNES 17 DE MAYO - HASTA el mediodía (12:00 P.M. 
hora peruana). NO SE ACEPTARÁN POSTULACIONES LUEGO DEL 17 DE MAYO 

CADA OFICINA DE MOVILIDAD DE CADA UNIVERSIDAD PODRÁ PRESENTAR 
MÁXIMO:  4 ESTUDIANTES 

Para poder conocer la oferta académica (carreras universitarias) los interesados 
deberán ingresar al siguiente link: (http://www.lamolina.edu.pe/) seguidamente entrar al 
ítem > PREGRADO> y escoger la facultad de interés. 

Se adjunta formato de postulación 

Saludos cordiales, 

Oficina de Gestión Interinstitucional  

Universidad Nacional Agraria La Molina  

Apartado Postal 12-056 - Lima 12, Perú  
Teléfono: (51 1) 614-7800 - Anexo: 841 

Página Web: http://www.lamolina.edu.pe/rectorado/ORI/index.html 

E-mail: ori@lamolina.edu.pe 
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